
Profesores de Religión en Asturias: 
Unión Nacional de Trabajadores

presenta alegaciones

7 de abril de 2015

El sindicato UNT presenta alegaciones al segundo borrador de Decreto de Ordenación y Currículo de 
Bachillerato de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Principado de Asturias y las concentra 
en los tres puntos siguientes:

1. Supresión de la asignatura específica de Religión en Segundo de Bachillerato.

2. Asignación de una hora de docencia a la asignatura específica de Religión en una relación proporcional 
de 1 a 3 y de 1 a 4 con las demás asignaturas específicas del elenco de oferta.

3. Ausencia en el Currículo de  la asignatura específica de Religión ni mención por remisión a la normativa 
que lo recoge.








